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•::Ministeriode Sa{ud
, ecretaria de Pofíticas,

I

IJ?#gu{acióne Institutos
)I.N. ::M.)I.rr.

OISPOSICION N° 93' 7

BUENOSAIRES,
" ABO 2016

I VISTO el Expediente

AdTnistración Nacional de

(AN!"1AT); y

N° 1-47-0000-5558-15-2 del Registro de la

Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

CONSIDERANDO;

Que por las presentes actuaciones la firma DIVERSEY DE ARGENTINAS.A.

conjRNE N°Ol0044407, solicita la reinscripción del certificado de RNPUD N0

025 039 en los términos de la Resolución (ex MSyAS) 709/98 y normas

comblementarias.

Que a fojas 66 obra el informe técnico emitido por el Departamento de Uso

Dortléstico de la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud.

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la
!

normativa vigente.

Que la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud ha tomado la

intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N°

1490/92 Y el Decreto N° 101 de fecha 16 de diciembre de 2015.

1



"2016 - jl'ÑO 'lJ'EL '1J1CEm'ENjl'1lJO 'lJ'E £JI 'lJ'ECLjl<Jlj!C1Ó:N'lJ'E £jI1:N'lYEPE'N1lYE:NC1jl :NjlCIO:NjlL"

•:Ministerio dé Sa(uá
Secretaría dé PoCíticas,
~guCación e Institutos

.ít.:N. :M.)'l. 'T.

Por ello,

D1SPOSICION N°

. EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONALDE

MEDICAMENTOS,ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA

DISPONE:

ARHCULO 1°.- Reinscríbase el Certificado de RNPUD N° 0250039, que forma

part1ede la presente Disposición, cuya titularidad detenta la fir~a DIVERSEYDE
1 :

ARGENTINA S.A. por el término de 5 años a partir del 02 de Junio de 2015.

1 , l'ARTICULO 20.- AutOrizase e rotulo de fs. 64 para todos los contenidos netos,

quelse desglosa y forma parte de la presente Disposición.

ART CULO 3°.- Autorizase la composición centesimal obrante a fs. 17, 24 Y 65.

ART~CULO4°.- En el rótulo autorizado deberá figurar: RNPUDNO0250039.
il

ARTiCULO 5°.- Cancélese el Certificado NO0250039 otorgado por Expediente NO

1-41-2110-2952-09-0.

ARTicuLO 60.- Regístrese. Gírese a la Dirección de Gestión de Información
I,

Técnica a los fines que corresponda. Por Mesa de Entradas notifíquese al

interesado, haciéndole entrega de copia autenticada de la presente Disposición,

del Certificado mencionado en el artículo 1°, de los rótulos autorizados y de la

composición centesimal aprobada. Cumplido, archívese.

EXPEDIENTEN°: 1-47-0000-5558-15-2.

DISPOSICION N°:

Dr. I'lOSERT(~ U!Dl't
Subadmlnlslrador Nacional

A.N.M.A.T.
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Divo~1126_. ~:~~~._5'::>_~_'l.._-~?>_-_?-_LI-t.ll.i)_
Limpiador alcalino clorado. Uso en Industria Alimentarla. ~;>
Aplicación: Divo '1126 es un '*rIplador alCalino clOrado IfQukJo de baja espuma para ser apliCado en limpIeza el? de callerfas. Silos: lineas <le leche en tambos y otros equipos
en lndustrlas procesadoras de alimentos, Uso ProfesIonal. Industrial. ProhIbida su V.nUl L1br •• Modo de uso: Enjuagar el equipo o circuito a limpiar Aphtar una
dilUción de DIvo 1126 entre e11.0 y 2,0%, dependienao del siStema y elllpo de sucleaaa NOrmalmente la aplicación en este sIStema es en frfo pero puede ser ubllZatlo entre
5O.e y 10.C para reskluos muy dlficlles de remover Enjuagar con abundante agua potable Para mayor información consulte con nuestros tknlcos especialIStas
Componentes: hidróXido de potasIO 10,44 % ,Iripolllosfato de sOdiO 7.20%, s~lCalo de potaSIO 2.16,. hlpo(:tor110 de sodio 3,50 %. AlmilleenaJe: Almacenar en ambiente seco,
oscuro y fresco. A1ejaelode prOCluttos áclClos PreclIUClonel de UIO: LelllltenUmente el rotulo .ntes de Ulllr el producto. PRODUCTO CORROSIVO. M.ntener
alejado de lo. nlI'tOI. Peligro!! causa quemaeluras gra •••es. contiene pnxlucto fuertemente akaJ!no (nlClr6xldo de PotasIO), En cootatto coo lOS otos puede provocar ceguera.
Pengrosa o latal su Ingestión. causa quemaeluras en la boca, garganta y est6mago. No mezcle con ácklos u otras sustancIas qulmkas. puede provocar reacciones v1olentas.
Mezclar sOlO con agua. USe equipamientos de protección adecuaoos~ guantes, delanta~ antiparras o protección facial. No aplique SObre supertlcles calientes. En caso de
contacto con OjOSy plel, la"'e ltlme<llatamenle con abUndante agua, En caso de lngesll6n no provoque el •••6mllo y consulte Inme<llalamente al Centro de Into:o<:aclones o al
MédICO lleVando el envase o rólulO del producto. En caso de derrame accidental clrcunscft)/r el derrame, con material inerte (dratomeas, arena. tierra) Juntar en un en •••ase
Ilmplo, rolular y cOlocar en un lUgar para su dISposición fnal .Ante. do omploar este producto lu atontamente tiU HoJo¡ de Seguridad. Mantengo¡ el producto en IU
envase orfglno¡l. No reutlllce el envase p.1n1 otrol fine •. Centrol de asl.tencl.: Aryenllna' HO!p1tal de NilIos. 4962-224716666; Hospllal de tllnos ele la Plala 0221-
4515555; Hospital Posadas 4658.777714654~6; Centro Uaclonal de IntoxlcaclCmes. 01100-333-0160 (llame gratIS); Hospital de tJlftO$ de Córdoba: (0351) 421.5303; centro
ele consultas Toxlcot6glcas CASAFE RosarIO (0341) 446-00771 cnne' Emergencia TOxicOlógica' ClTUC 56-2.2635 3800 (Atención las 24 horas los 365 dlas del a1\o) f Perú:
ClCOTOX0800 13040 I uroguay. cenlro de InlonnaclOn y AsesoramIento TOXIcOlógICo' (02) 17221 Paraguay: (021) 2204111 Av. Gral. Santos y TeodorO S. MongelOS, Asunción
f BOIi\'ta Centro Nacional de lnbo.d:atlones: 800.106966, Vldo¡ ütll: Use dentro ele los 6 meses de elaborado, Fecho¡ a •• 1¡¡bonlcI6n y Partida NO; ver envase

"

AUloraml.nto tecnlco: 0810 _ HIGlEtlE (444-4363)
Elaboraoo por Diversey de Argentina S A, RN E: 010044407
A•••S. Márquez 970 (S1682BAO) Villa Bosch, 5s As
RIlPUD H" 02500~ .lntlustrla Argentina

lmport¡¡do por: • DlYersey lnausll1at y Comercial ele Chile l1da. RIo ReruglO NO9635, PuClahuel.
santiago de Chile. Cualquier consulta dlnglrse a: Dt'o'~y Fono: 27131100 o otstrtbuldores
• OIversey Pcru SAC.: Jr Luis carranza NO1882.lina, Tel. (51')71306600 1 RUe: 20266614803
• En Uruguay O'AIene SAo HoratlO OUlroga y cruz del Sur. San Jo5é de carrasco Norte. Canelones.
Tel.: 2683 2E&3 MSP N' __ ' _.-' En Paraguay GRUPO BIO SAC.L: 8 de JunIO 4, 104 ClGral Roa.
Barrio: samlSlma Tlinklad - Asunción - Py. Asunclórl, Paraguay. Tele1ax: 021 • 299.506 fT 285,537 _
RUC; 110026355-3 R.E. N' 143114. 'En 6oIMa: COIMSA SRl. A•••.cesar Cronenbokl'" 7 _TE (591-
3) 3453579 UIT: 1027129029 wwwcolmsa.com.bo

Cont, Neto: I

1200Kg

ü
~

Diverwash™ Díverflow™

R07456~

•

(, [l.1-J~.IVER
t:'i S A S Mal. N° 8896
e P Q Mol. N' 5018

•



é)'"",. ",..

'-~., '

República Argentina
Ministerio de Salud

Secretaría de Políticas, Regulación e institutos
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

Certificado de Inscripción Nacional de
Producto Domisanitario

0250039

,
El Administrador Nacional de la Administración Nacional de Medicamentos, Alinientos y Tecnología
Médica (ANMAT) certifica que se autoriza el producto domisanitario con los siguientes datos
identificatorios característicos:

1. Denominación: LIMPIADOR ALCALINO CLORADO.IJSO ENINDlTSTRIAALIMENTICIA

2. Marca:

3. Origen:

4. Principios Activos:

5. Forma de Presentación:

6. Venta:

7. Titular del Producto:

8. Domiciliado en:

9. Establecimiento TITULAR:

DIVO 1126

ARGENTINA

HIDROXIDO DE POTASIO 10.44 %, TRIPOLIFOSFATO DE
SODIO 7,2 % , HIPOCLORITO DE SODIO 3,5 % , AGUA Y
COADYUVANTES

BIDÓN DE POUETILENO DE ALTA DENSIDAD DE
CONTENIDO NETO 30 KG Y CONTENEDOR DE
POLlETILENO DE ALTA DENSIDAD DE CONTENIDO NETO
1200 KG.

VENTA INDUSTRIAL / PROFESIONAL

DIVERSEY DE ARGENTINA S.A.

AV. MARQUEZ 990 - VILLA BOSCH - BUENOS
AIRES

RNE N° : 010044407

10. Inscripción Aprobada por Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud
Según Expediente Nro.: 1-0047-0000-005558-15-2.

Disposición N°: 9 3 4 1.
Fecha: "., ASO ~016

I

La vigencia del certificado será por el término de 5 (ciuco) años a partir de la fech~ consignada en la
disposición de autorización.
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tlr. NOl!lERT
SubadmlnlSlrador Nacional

A.N.M.A.T.

L T> Sello y Firma del Funcionario Responsable
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